
     Turismo de aventura con mascotas: una experiencia responsable     

 

 

El turismo de aventura ha incorporado en los últimos años una tendencia cada vez más visible: 

compartir actividades al aire libre con nuestras mascotas. Senderismo, caminatas por bosques, 

visitas a lagunas o incluso acampadas en familia ya no se piensan solo con humanos, sino también 

en compañía de nuestras mascotas de cuatro patas. La conexión emocional que genera explorar 

nuevos lugares junto a ellos es única y fortalece el vínculo, además de motivarnos a salir de la 

rutina y disfrutar de la naturaleza con más entusiasmo. 



Sin embargo, es importante reconocer que llevar mascotas a entornos naturales también implica 

responsabilidades. La orina y los desechos de los perros, por ejemplo, pueden alterar la flora 

nativa y modificar el comportamiento de la fauna silvestre. Además, el simple hecho de que un 

animal doméstico transite por áreas como páramos, pajonales, bosques nublados, ríos, etc.,  

puede generar estrés en aves o pequeños mamíferos, alterar el equilibrio del ecosistema e incluso 

facilitar la propagación de enfermedades entre especies. Otro aspecto a considerar es la 

seguridad: senderos con terreno difícil o fauna salvaje pueden representar riesgos tanto para el 

animal como para sus dueños. 

Para que esta práctica se convierta en una experiencia positiva y sostenible, es fundamental 

adoptar medidas de control.  Se recomienda llevar siempre bolsas biodegradables para recoger 

los desechos, usar correas para evitar que los perros persigan a la fauna silvestre, elegir rutas 

adecuadas a su condición física y respetar las normativas de cada área donde son aceptados, son 

acciones básicas.  

Además, informarse previamente sobre si el destino permite la presencia de mascotas es clave 

para evitar impactos negativos. De esta manera, el turismo de aventura con mascotas es posible, 

siempre que lo vivamos con conciencia y respeto hacia la biodiversidad.  

¿Y tú, cómo cuidas el entorno cuando viajas con tu mascota? 

Por Patricia Serrano 

 


